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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

104 MADRID NÚMERO 7

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dña. MARIA BELEN GOMEZ RODRIGUEZ LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE
JUSTICIA DEL Juzgado de lo Social nº 07 de Madrid, HAGO SABER:

Que en el procedimiento 107/2018 de este juzgado de lo Social, seguido a instancia de
D. ENRIQUE JIMENEZ SIERRA frente a ALUMCRI SL sobre Ejecución de títulos judi-
ciales se ha dictado la siguiente resolución:

AUTO 

En Madrid, a veintisiete de abril de dos mil dieciocho.

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- El presente procedimiento seguido entre las partes, de una como deman-
dante D. ENRIQUE JIMENEZ SIERRA y de otra como demandada ALUMCRI SL, cons-
ta sentencia, de fecha 21.03.2018 cuyo contenido se da por reproducido.

SEGUNDO.- El citado título ha ganado firmeza sin que conste que la/s condenada/s
haya satisfecho el importe de la cantidad líquida y determinada que en cuantía de 29.598,87
EUROS de principal solicita la parte ejecutante en escrito de fecha 27/04/2018.

PARTE DISPOSITIVA 

Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la parte ejecutante, D.
ENRIQUE JIMENEZ SIERRA, frente a la demandada ALUMCRI SL, parte ejecutada, por
un principal de 29.598,87 EUROS, más 2.959,88 EUROS y 2.959,88 EUROS de intereses
y costas calculados provisionalmente, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

DECRETO 

En Madrid, a veintisiete de abril de dos mil dieciocho.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En el presente procedimiento seguido entre D. ENRIQUE JIMENEZ
SIERRA como demandante y ALUMCRI SL como demandada consta: Sentencia de fecha
27/04/2018 cuyo contenido se da por reproducido.

SEGUNDO.- El citado título ha ganado firmeza sin que conste que la/s demandada/s
haya satisfecho el importe de la cantidad líquida y determinada que en cuantía de 29.598,87
EUROS de principal solicita la parte ejecutante en escrito de fecha 27/04/2018 en el cual
así mismo dada la insolvencia acordada en otros autos contra el mismo deudor solicita se
acuerde en estos la insolvencia de la misma.
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TERCERO.- Según consta en la base de datos de los juzgados por el Juzgado Social
nº 26 de Madrid se ha dictado Decreto de Insolvencia de fecha 20/10/2017 respecto del mis-
mo deudor. Autos 1250/2015 Ejecución 279/2016.

PARTE DISPOSTIVA 

En orden a dar efectividad a la orden general de ejecución, acuerdo:

Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en QUINCE DIAS
puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no
ser así se procederá a dictar decreto de insolvencia provisional en la presente ejecución.

Proceder a la INVESTIGACIÓN JUDICIAL del patrimonio del ejecutado. A tal efec-
to, se consultarán las bases de datos a las que tenga acceso este órgano judicial y se libra-
rán los despachos pertinentes a los organismos y registros públicos a fin de que faciliten la
relación de todos los bienes o derechos del deudor de los que tengan constancia, tras la rea-
lización por éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Se recabará
la información precisa, dentro de los límites del derecho a la intimidad personal, para lograr
la efectividad de la obligación pecuniaria que ejecute, de entidades financieras o deposita-
rias o de otras personas privadas que por el objeto de su normal actividad o por sus relacio-
nes jurídicas con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de éste o pu-
dieran resultar deudoras del mismo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a ALUMCRI SL, en ig-
norado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletin Oficial de la Comuni-
dad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto ,salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a veintisiete de abril de dos mil dieciocho.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/15.624/18)
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